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REPlIBLICA DE COLOMBIA 

l'lllNISTERIO DE TRANSPORTE 
DIRECCION TERRITORIAL RJSARALDA 

RESOLUCION No. DE - 6 JUN 2000 

" Por la cual se otorga habilitación a la empresa LINEAS PEREIRANAS S.A. "LIPSA" para prestar 
el Seiv.icio Público de Trnnsporte Terrestre Automotor de Pasajeros por cnrretera " 

EL DIRECTOR TERRITORIAL llJ[8ARALDA DEL 
MINISTERIO DE TRANSJPORIE 

En uso de sus facultades legales y en espPcial las conferidas 
por los Decretos 101 y 540 _del 20()0, y 

CONSIDERANDO 

Que mediante Resolución No. 860 del 21 diciembre de 1993, el Director Regional Risllllllda del extinto 
Instituto nacional de Transporte y Tránsito -INTRA-, renovó hasta el afio 2010, la Licencia de 
Funcionamiento a la empresa LINEAS PEREIRANAS_ S.A. "LIPSA" para prestar el Setvicio de 
Transporte Público Terrestre Automotor de Pasajeros por carretera. 

Que mediante radicado No. 4229 del 3 de noviembre de 1999, el representante legal de la empresa 
presentó solicitud de habilitación para prestar el Servicio de Transporte Público Terrestre Automotor de 
Pasajeros por carretera. 

Que la Dirección Regional Risaralda del Ministerio de Transporte, en visita efectuada a la empresa el 9 
de octubre de 1999, confrontó los requisitos exigidos en el Decreto 1557 de 1998 y procedió a elaborar 
la EVALUACIÓN PRELIMINAR DE REQUISITOS No. 1 de marzo del 2000, oficiándola por escrito 
No. MTRI-P. 596 fechado el 1 O del mismo mes y año, sobre los documentos faltantes. 

Que con radicado No. 1393 del 11 de abril del 2000; el Rcp:esentante legal de LINEAS 
PEREIRANAS S.A. "LIPSA", anexa los documentos requeridos y, realizado el análisis de los 
mismos, se encontró que la solicitud cumple con las condiciones e.xigidas por el Decreto 1557 de 1998. 

Que en mérito de la expuesto, este Desp_acho 

RESUELVE 

ARTICULO PRIMERO: Otorgar habilitación a la empresa LINEAS PEREIRANAS S_A._ "LIPSA", 
para prestar el Servicio.Público de Transpo1te Terrestre Automotor de Pasajera!: pór canetera, con las 
siguientes caracterlsticas: 

SEDE: 

MODALIDAD 

RADIO DE ACCION 

CLASE DE VEHÍCULOS 

Pereira 

Pasajeros 

Nacional 

Bus cerrn_do y miqobús 
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RESOLUCION No. 041 DE - u JU N 2000 HOJA2 DE2 

« Por la cual se otorga habilitación a la empresa LINEAS PEREIRANAS S.A. "LIPSA-", para prestar 
el Servicio Público de Tnmsporte Terrestre Automotor de Pasajeros por carretera n 

CAPACIDAD TRANSPORTADORA: 

CLASE DE VEHÍCULO ' ' ' CAPACIDAD MINIMA 

Bus Cerrado 17 
Microbús 22 

CAPACIDAD MÁXIMA 

21 
28 

,· . ) ' · Indefinido, mientas subsistan las condiciones exigidos p3Ia su .. '. . ,, . . ' . . . . ' ' 
· Otorgamiento. . • · · · 
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ARTICULO SEGUNDO: Las,autoridades de tránsitos y transporte, serán las encarg~das de vel3I por 
·el cumplimiento de la presente Resolución. 

ARTICULO TERCERO: Contra la presente Resolución procede el recurso de reposición ante el 
Director Territorial Risaralda , dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a su notificación y el de 
apelación, ante fa Dirección General d~ Tnmsporte y Tránsito Automotor.· 

,. ' 

Director Territorial Rísaralda 
MINISTERIO DE TRANSPORTE 

NOTIFIQUE SE Y CUMPLASE 

Proyectó: FABIOLAQALV!S BARBOSA -25/05/00 

Dora 
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LU1S HORAClO VALENCIA ECHEV «m,\~ñ1_1,tLficado con ln cécli.1 j¡,. i:1P

1 ciuclaclanía 

1 No. 10.114.196 de Percira, como rcprcse.níantc lcg,ll de la c111pres,1 LINEAS 
i PERElRANAS S.A. el contenido ele la Resolución No. 041 ciPl 6 dP junio dd 2000, "Por 
¡ 1••'! IBl~·r lli' Will.\1/Jeílofotga.1::tiablliful!fifüt(a~:h'é~pfos:i··,fulNEA.S:. PEREfHAN'AS SrA1 ,~w~SA- para 
: prestar el servicio púbUco de transpoit€Jmltrr:r'estre 1i1t1'th<rnol\Jl1''• cl¡¡;.,pnsajNos p0r 

carreterá'. 
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Al noli.ficado se ltwmtr,egq ,fotq¡:;-qp¿a,rr:'\<;li!i<i;trcJf.l i.i'(,[CJ,Jlíh~Hi}}i¡i_~Tnl:i,)'.9, _Yi;,?\r :11,Juzo sa lx 
que contra el mismo proceden los recursos Je goles por la ví.H guben'rn liva de 
conformj.clad con lo previsto en los artículos 50 y 51 del C.C.A. 

Quien se notifica 

dora 
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